
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 129 DEL 21/09/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

         La Merced, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA. 

PROCESO:      RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO LOCAL COMERCIAL 

DEMANDANTE:        MARIA ORLANDY CASTAÑO  

DEMANDADOS: EISON YANINE MARIN MARQUEZ, LUZ DENNY RUIZ, JHON 

DORIAN MARIN MARIN 

 RADICADO:      17388408900120220003000 

 Interlocutorio No.    498 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene por 

OPORTUNAMENTE CONTESTADA LA DEMANDA por parte del señor JHON 

DORIAN MARIN MARIN.  

 

Por encontrarse en la oportunidad procesal pertinente, de conformidad 

con el artículo 370 del Código General del Proceso, se correrá traslado de 

las excepciones de mérito formuladas por parte del mencionado  

vinculado a la parte actora por el término de cinco (5) días, para que pida 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  Por secretaría, fíjese el 

traslado correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

     Juez  
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